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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Quinta Sala Civil 

EDICTO 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
PRESENTE 
En los autos del Cuaderno de Amparo relativo al Toca número 996/10/1 promovido por la parte actora, 

respecto del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de TEOLINDO FORTES LOPEZ Y 
OTRO se dictaron dos autos con fecha veintitrés y treinta y uno de mayo del presente año, que en síntesis 
ordena: 

“Emplácese a la Tercera Perjudicada HOTEL Y MOTEL IRIXO, S.A. DE C.V. en términos de Ley en el 
Diario oficial de la Federación y en el Periódico El Sol de México: para que comparezca ante la autoridad 
Federal a deducir sus derechos”. 

Reitero a Usted las seguridades de mi atenta consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de junio de 2011. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 
Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 326992)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Nogales, Sonora 

EDICTO 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 
EDIFICIO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
PLUTARCO ELIAS CALLES Y LOPEZ MATEOS. 
NOGALES, SONORA, MEXICO. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO: 
ROBERTO LINCOLN DOWLING. 
En el Juicio de Amparo número 331/2009, promovido por JESUS SOBERANES LOMELI en su carácter de 

apoderado legal de ARMANDO JAQUEZ GARCIA, contra actos del JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA Y OTRAS 
AUTORIDADES, se ordenó emplazar al tercero perjudicado ROBERTO LINCOLN DOWLING por medio de 
edictos conforme lo dispone el artículo 315 deI Código Federal de Procedimientos Civiles en relación con la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, a fin de que dicho tercero perjudicado se apersone ante este 
Juzgado dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación que de éstos se haga a defender 
sus derechos, quedando en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda para su traslado, 
apercibiéndolo que de no comparecer, las notificaciones subsecuentes, aún las de carácter personal se les 
harán por medio de lista de acuerdos, conforme lo dispone el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Nogales, Son., a 18 de mayo de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. María del Carmen Salcedo García 

 Rúbrica. (R.- 327404) 
Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno del Estado de Jalisco 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
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Jalisco 
Cuarta Sala 

EDICTO 
CUARTA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO 
Emplácese Tercer Perjudicado MANUEL FLORES PEREZ, presentarse Tribunal Colegiado Materia Civil 

Tercer Circuito en turno asiento esta ciudad capital, porque actor presentó Demanda de Amparo Directo 
contra actos Sala término de treinta días siguiente última publicación CIVIL SUMARIO HIPOTECARIO 
expediente 231/1999 promovido por BANCO NACIONAL DE MEXICO S.A. contra CATALINA VAZQUEZ 
GARCIA DE FLORES y MANUEL FLORES PEREZ, índice Juzgado Décimo Primero Civil Primer Partido 
Judicial Toca 646/2010. Copias de demanda de garantía quedan a disposición Secretaria de Sala. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un Diario  de 
mayor circulación Nacional, artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles.- 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 13 de junio de 2011. 

La Secretario de Acuerdos 
Lic. Socorro Sánchez Solís 

Rúbrica. 
(R.- 327606)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
Zamora, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
ZAMORA, MICHOACAN 
Dentro de los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL número 47/2007 promovido por los endosatarios 

en procuración de CAJA POPULAR 14 DE NOVIEMBRE A.C. frente a SILVIA REYES Y OTROS, se 
señalaron las 14:00 catorce horas del día 12 doce de Agosto del año 2011 dos mil once, para la celebración 
de la audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble. 

Casa habitación con domicilio en el lote 20 veinte, manzana 4 cuatro, ubicada en la calle de Correos 
esquina Telecomunicaciones del fraccionamiento Fovissste, San Gabriel de esta ciudad de Zamora, 
Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 16.00 metros con calle Correos, AL SUR: 
16.00 metros con Lote número 19, AL ORIENTE: 8.00 metros con Lote número 1, AL PONIENTE: 8.00 metros 
con calle Telecomunicaciones, con una extensión superficial de 128.00 metros cuadrados y con un valor 
pericial en la cantidad de $212,076.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

Sirve de base para el remate el valor pericial asignado y es postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del mismo.- CONVOQUENSE POSTORES. 

Zamora, Mich., a 16 de junio de 2010. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Miguel Angel Guerrero López 
Rúbrica. 

(R.- 328080)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
JESUS HERNANDEZ MORALES. 
En los autos del juicio de amparo número 634/2011 y acumulados 635/2011 y 643/2011, promovido por 

Francisco Fabián Yáñez Carbajo y otros, contra actos de la Junta Especial Número Quince de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades, radicado en el Juzgado Primero de Distrito en 
Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado a usted como tercero perjudicado y, toda vez que 
se desconoce su domicilio actual, por auto de siete de junio de dos mil once, se ha ordenado emplazarlo por 
edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se 
encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de 
garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contado a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así 
también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
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que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la 
lista en la que se publican los acuerdos emitidos en el juicio de amparo 634/2011 y acumulados 635/2011 y 
643/2011, del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 28, fracción III, de la Ley de 
Amparo, y haciéndosele saber que se fijaron las DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL VEINTITRES DE 
JUNIO DE DOS MIL ONCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de junio de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Leticia Martínez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 327664)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla 

Juzgado Quinto de lo Civil 
Ciudad Judicial 

EDICTO 
DISPOCISION JUEZ QUINTO CIVIL, ORDENADO POR AUTO DE DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL 

ONCE; CONVOQUESE POSTORES REMATE PRIMERA PUBLICA ALMONEDA VENTA PREDIO URBANO 
DENOMINADO CHAYOQUILLA, SANTIAGO YACUITLALPAN, MUNICIPIO DE CUETZALAN, PUEBLA, A 
NOMBRE DE JUAN HIDALGO CUAMAYT, REGISTRADO BAJO LA PARTIDA DOSCIENTOS SESENTA A 
FOJA TRESCIENTOS SEIS VUELTA, LIBRO UNO, TOMO SESENTA Y SEIS,  SIENDO POSTURA LEGAL 
CANTIDAD TRESCIENTOS MIL PESOS, CERO CENTAVOS M. N., CORRESPONDIENTE DOS TERCERAS 
PARTES PRECIO AVALUO, POSTURAS Y PUJAS DEBERAN HACERSE POR ESCRITO, SEÑALANDOSE 
AUDIENCIA REMATE QUINCE DE JULIO DOS MIL ONCE A LAS DOCE HORAS, PUDIENDOSE TOMAR 
DATOS SECRETARIA DEL JUZGADO; DIGASELE AL DEUDOR PODRA LIBERAR SUS BIENES SI PAGA 
PRESTACIONES QUE FUE SENTENCIADO ANTES FINCADO REMATE, QUEDANDO ANTECEDENTES 
DISPOSICION INTERESADO, SECRETARIA JUZGADO, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 1724/2008, 
ELIZABETH GUEVARA LOPEZ CONTRA JUAN HIDALGO CUAMAYT. 

Puebla, Pue., a 14 de junio de 2011. 
Diligenciaria Par 

Lic. Martha Edith Romano Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 328251)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
Por este medio, en relación con la causa 4/2011, que se instruye contra Arturo Vera Hernández, por la 

comisión del delito Portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea con 
fundamento en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, se notifica al testigo JACOBO 
REYES LEON que deberá comparecer, a las diez horas del quince de julio de dos mil once, en el local de este 
Juzgado, sito en calle Reforma número ochenta, colonia Lomas de San Lorenzo Tezonco, delegación 
Iztapalapa, código postal 09780, anexo al Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, a fin de llevar a cabo una 
diligencia de careos procesales. 

Edicto a publicarse en Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de junio de 2011. 

El Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Distrito Federal 

Lic. Jesús Terríquez Basulto 
Rúbrica. 

(R.- 328477) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
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Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

A las 10:00-diez horas del día 29-veintinueve de Julio de 2011-dos mil once, tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los 
autos del expediente judicial numero 1626/2009 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
Julio Cesar Flores Cavazos, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en contra de 
Eduardo Méndez de la Garza y Martha Elizabeth Soto López, a fin de que se proceda al remate en pública y 
subasta y primera almoneda del 100%- cien por ciento de los derechos que le corresponden a la parte 
demandada Eduardo Méndez de la Garza y Martha Elizabeth Soto López, respecto del bien inmueble 
embargado en autos consistente en: Finca marcada con el numero 5622 (cinco mil seiscientos veintidós) de la 
Calle Garza, de la Colonia Valle Verde Segundo Sector del Municipio de Monterrey, Nuevo León, y lote de 
terreno sobre el cual se encuentra construida con el numero 12 (doce) de la manzana número 59 (cincuenta y 
nueve), el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Al noreste mide 17.00 (diecisiete metros) y colinda 
con el lote número 11 (once), Al suroeste mide 8.00 (ocho metros) y colinda con los lotes números 25 
(veinticinco) y 26 (veintiséis), al Noreste mide 8.00 (ocho metros) con frente a la calle Garza y Sureste mide 
17.00 (diecisiete metros) y colinda con el lote número 13 (trece). Teniendo una superficie total de 136.00 M2., 
(ciento treinta y seis metros cuadrados). La manzana se encuentra circundada por las siguientes calles; Martín 
Pescador, Abraham Lincoln, Garza y Cisne.- Convóquese a postores a pública subasta mencionada mediante 
edictos que deberán publicarse por 03-tres veces dentro de 09-nueve días en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en la Tabla de Avisos de este recinto Judicial.- Entendiéndose que el primero de los 
anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos el primer día del plazo citado y el tercero al noveno día, 
pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de que servirá de postura legal 
para el remate la cantidad de $478,666.66 (CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESO 66/100 M.N.), la cual corresponde a las dos terceras partes del avalúo realizado por 
los peritos designados en el presente procedimiento.- Así mismo, se hace del conocimiento que aquellas 
personas que deseen intervenir como postores a la audiencia de remate, deberán consignar mediante 
certificado de deposito expedido por la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado, el 10%-diez 
por ciento del valor total de los avalúos rendidos por los peritos designados en este Juicio consistente en 
$718,000.00 (SETECIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), hágase saber además a los 
interesados en la secretaria de este juzgado se proporcionan mayores informes.- 

Monterrey, N.L., a 2 de junio de 2011. 
C. Secretario Adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción 

Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Dora Hernández Saucedo 

Rúbrica. 
(R.- 327460)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Material Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAL CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil expediente 116/2007-I, promovido por EXCELETEC, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra COSTA REAL PROMOTORES, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE y MIGUEL RAFAEL CARDENAS TIJERINA; se dictaron diversos proveídos de fecha 26 
de Mayo, y sus complementarios de dos y tres de Junio, todos del 2011, que en su parte conducente dice: 

“…se señalan las DOCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL 
ONCE, para que tenga verificativo en el local de este Juzgado la audiencia de remate en primera almoneda 
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del inmueble embargado en autos, esto es, FRACCION DEL PREDIO RUSTICO ubicado en: EX EJIDO DE 
LAS CRUCES S/N EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO, CON UNA SUPERFICIE 
DE 432,251.00 METROS CUADRADOS; CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL SUR EN 
725.00 Y 150.00 METROS CON FRACCIONAMIENTO ALTOS DEL MARQUEZ. AL NORTE EN 810 
METROS CON LOTE SIN NUMERO, AL ORIENTE EN 530.00 METROS CON EJIDO DE LAS CRUCES, AL 
PONIENTE EN 638.00 METROS CON PARQUE NACIONAL EL VELADERO Y 45.00 METROS CON 
FRACCIONAMIENTO ALTOS DEL MARQUEZ, inscrito con el folio registral electrónico 167050 del Registro 
Público de la entidad; sirviendo de base para el remate la cantidad de $35'876,833.00 (TREINTA Y CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), precio del avalúo consignado en la opinión rendida por el perito designado en rebeldía 
de la demandada, para lo anterior convóquense postores, debiendo el actor anunciar su venta por tres veces, 
dentro de nueve días, publicándose edictos en el Diario Oficial de la Federación, en la puerta de este Juzgado 
y en periódico de circulación Nacional; ahora bien, considerando que el bien inmueble materia del remate se 
encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, líbrese atento exhorto al JUEZ DE DISTRITO EN TURNO 
EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON SEDE EN ACAPULCO, a fin de que en auxilio de las labores de este 
juzgado, se sirva publicar en la puerta del juzgado a su digno cargo, los edictos del bien inmueble materia del 
remate. En la inteligencia de que a las personas interesadas en el remate se les proporcionarán mayores 
informes en la Secretaría de este Juzgado, debiendo exhibir los postores para participar en la subasta del 
inmueble antes mencionado, la cantidad que ampare el 10% diez por ciento, del valor del avalúo que sirve de 
base para el remate. Doy fe. 

México, D.F., a 16 de junio de 2011. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Raymundo Esteban Alor García 
Rúbrica. 

(R.- 328311)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

Ciudad de León, Guanajuato. 
Expedientes 221/2010, 441/2010-I, 469/2010-I, 625/2010-I, 721/2010-I, 833/2010-I, 941/2010-I; 446/2010-II, 

454/2010-II, 458/2010-II, 470/2010-II, 610/2010-II, 626/2010-II, 722/2010-II; 447/2010-III, 459/2010-III, 
627/2010-III, 723/2010-III; 440/2010-IV, 720/2010-IV, 724/2010-IV, 732/2010-IV, 832/2010-IV, 900/2010-IV. 

En los autos de los juicios de amparo 221/2010, 441/2010-I, 469/2010-I, 625/2010-I, 721/2010-I, 833/2010-I, 
941/2010-I; 446/2010-II, 454/2010-II, 458/2010-II, 470/2010-II, 610/2010-II, 626/2010-II, 722/2010-II; 
447/2010-III, 459/2010-III, 627/2010-III, 723/2010-III; 440/2010-IV, 720/2010-IV, 724/2010-IV, 732/2010-IV, 
832/2010-IV, 900/2010-IV, promovidos por José Luis Cano Meléndez, Eva Rocha Sánchez, Marisela Alcalá 
Puga, Ma. Guadalupe Vallejo Hinojosa, Ma. Guadalupe Murguía Yépez, Julia Ofelia Jiménez Hernández, 
Martín Aniceto Frías, Ignacio Almanza Figueroa, Rafael de Jesús Aceves López, Isidro Delgado de la Cruz, 
María Rosario Cardozo Ledesma, Eva del Carmen Aranda Cervantes, Bertha León Medina, Rosalía Sánchez 
Cisneros, Isidro Delgado de la Cruz, Ignacio Almanza Figueroa, Ma. de la Luz González Murillo, Clara 
Espinoza Maestre, Alma Araceli Carmona Hernández, Rafael de Jesús Aceves López, Irma Leticia Cerrillo 
Ramírez, Mario Aniceto Frías, Rosa Ramírez Padilla, Celia Elena Orozco Reyes y Ma. del Carmen Delgado 
Padilla, todos contra actos del Juez Segundo Civil de Torreón, Coahuila y del Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio, residente en San Francisco del Rincón, Guanajuato, todos en los que se señalaron 
como terceras perjudicadas a Central de Construcciones de la Laguna, Sociedad Anónima de Capital Variable 
y a Torreón Promotora Inmobiliaria, y como en todos los juicios en cita, se desconoce el domicilio de la 
primera y en los 469/2010-I, 833/2010-I y 732/2010-IV, también de la segunda, se ha ordenado emplazarlas 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la 
Federación" y en el periódico "El Universal", por ser uno de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a 
través de persona autorizada ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos número 915, Oriente, esquina con callejón del Toro, colonia Coecillo, en la 
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ciudad de León, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición copias fotostáticas simples de la demanda en la actuaría de este 
Juzgado. Si pasado este término, no comparecieren por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
León, Gto., a 12 de mayo de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. Bertha Patricia Orozco Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 328683)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo del Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO No. 63270 

En el Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, se llevará a 
cabo dentro de los autos del expediente judicial número 1051/2009 relativo al JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por GALO ARIEL UREÑA FRAUSTO, la Audiencia de remate en pública subasta y 
primer almoneda el bien inmueble embargado en autos a la parte codemandada, OVERSEAS PROD., 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, consistente en: FINCA MARCADA CON EL NUMERO 306 
(TRESCIENTOS SEIS), DE LA CALLE RIO TAMAZUNCHALE, COLONIA DEL VALLE, EN SAN PEDRO 
GARZA GARCIA. NUEVO LEON, Y LOTE DE TERRENO SOBRE EL CONSTRUIDA, IDENTIFICADO COMO 
FRACCION NORTE DEL LOTE NUMERO 17 (DIECISIETE), DE LA MANZANA 33 (TREINTA Y TRES), CON 
SUPERFICIE DE 702.00 M2 (SETECIENTOS DOS METROS CUADRADOS) Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS: 19.50 M (DIECINUEVE METROS CINCUENTA CENTIMETROS), AL ORIENTE Y DA 
FRENTE A LA CALLE RIO TAMAZUNCHALE; 19.50 M (DIECINUEVE METROS CINCUENTA 
CENTIMETROS), AL PONIENTE Y COLINDA CON EL LOTE 15 (QUINCE); 36.00 M (TREINTA Y SEIS 
METROS), AL NORTE Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 18 (DIECIOCHO); Y 36.00 M (TREINTA Y SEIS 
METROS), AL SUR, A COLINDAR CON RESTO DEL MISMO LOTE NUMERO 17 (DIECISIETE). LAS 
CALLES QUE CIRCUNDAN LA CITADA MANZANA SON: RIO ORINOCO, AL NORTE; RIO MISSISSIPI, AL 
SUR; RIO TAMAZUNCHALE, AL ORIENTE; Y RIO GRIJALVA, AL PONIENTE; sirviendo de base para el 
remate de dicho bien inmueble la cantidad de $6,230,000.00 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que representa el valor pericial del bien inmueble antes descrito 
obtenido mediante el avalúo rendido en autos de mayor valor, teniendo por ende como postura legal para 
intervenir en la audiencia de remate, la suma de $4,´153,333.33 (CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA 
Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), que representa las 
dos terceras partes de la cantidad anteriormente citada. La audiencia de remate tendrá verificativo el próximo 
día 17 diecisiete de Agosto de 2011 dos mil once, a las 10:00 diez horas en el local de este Juzgado; por lo 
que convóquese a postores por medio de edictos, los cuales deberán publicarse 3 tres veces dentro del 
término de 9 nueve días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, en la tabla de avisos o puerta del tribunal, 
así como en los estrados del Juzgado Menor en turno del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
1 Por lo que aquellas personas que deseen intervenir como postores al multicitado remate, deberán consignar 
mediante certificado de depósito expedido por la Secretaría  de Finanzas y Tesorería General del Estado, el 
10% diez por ciento del Valor Pericial, sin cuyo requisito no serán admitidos en dicha subasta. En la 
inteligencia de que en el juzgado se proporcionarán mayores informes. Doy fe. 

Monterrey, N.L., a 29 de junio de 2011. 
C. Secretario 

Lic. Ricardo Angeles López 
Rúbrica. 

(R.- 328706) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

MARIA TERESA DEL PERPETUO SOCORRO GUTIERREZ OLEA Y SALUD ORTOPEDICA DE PUEBLA, 
SOCIEDAD CIVIL. 

(PARTE TERCERO PERJUDICADA) 
     En los autos del juicio de amparo 530/2011, promovido por EDGAR OMAR GONZALEZ MARTINEZ, 

contra actos del 1. Juez Primero de lo Civil de la Ciudad de Puebla y otras autoridades, consistentes en: “… 
todos los autos, decretos y resoluciones, el no haber sido llamado a juicio, así como la sentencia o sentencias 
definitivas dictadas dentro del expediente relativo al juicio en el que contienden los terceros perjudicados 
radicado bajo el número expediente 759/2006 de los del índice de dicho Juzgado Primero de lo Civil de los de 
Puebla, Puebla, y la orden de ejecutar dichos actos procesales para materializarse sobre el inmueble del que 
el suscrito tiene el carácter de propietario…”,  los cuales estimó violatorios en su perjuicio de los artículos 14 y 
16 Constitucionales. Por auto de veintisete de mayo de dos mil once, se ordenó emplazar por edictos a la 
parte tercero perjudicada 1. MARIA TERESA DEL PERPETUO SOCORRO GUTIERREZ OLEA y 2. SALUD 
ORTOPEDICA DE PUEBLA, SOCIEDAD CIVIL,  en los siguientes términos: 

     Por otra parte, vista la razón de cuenta, agréguese a los autos para que surta los efectos legales 
procedentes y, en atención a su contenido, téngase al personal actuante adscrito a este Juzgado 
manifestando la imposibilidad material para dar cumplimiento a la diligencia encomendada mediante proveído 
de veinticuatro de mayo pasado, a efecto de emplazar a juicio a la persona moral tercero perjudicada  Salud 
Ortopédica de Puebla, Sociedad Civil, por conducto de su representante, por los motivos que en ella indica, en 
tal virtud, toda vez que no ha sido posible emplazar a la parte tercero perjudicada MARIA TERESA DEL 
PERPETUO SOCORRO GUTIERREZ OLEA y SALUD ORTOPEDICA DE PUEBLA, SOCIEDAD CIVIL no 
obstante que este juzgado agotó todos los medios necesarios para localizar sus domicilios; en consecuencia, 
con el fin de evitar mayores dilaciones en el procedimiento, se ordena emplazar por edictos a costa de la parte 
quejosa, a las tercero perjudicadas MARIA TERESA DEL PERPETUO SOCORRO GUTIERREZ OLEA y 
SALUD ORTOPEDICA DE PUEBLA, SOCIEDAD CIVIL, por conducto de su representante, los que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte quejosa, 
por ser los de mayor circulación en la República Mexicana; quedando a disposición de la mencionada tercero 
perjudicada, en la actuaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías y del auto 
admisorio, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2, y que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación. 

     En razón de lo anterior, se requiere a la parte quejosa, para que en el término de tres días contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, recoja en este Juzgado Décimo 
de Distrito en el Estado de Puebla, los referidos edictos que deberán publicarse de la siguiente manera: 
PRIMERA PUBLICACION VEINTIDOS DE JUNIO, SEGUNDA PUBLICACION UNO DE JULIO y TERCERA 
PUBLICACION DOCE DE JULIO, TODOS DE DOS MIL ONCE, debiendo acreditar ante este órgano 
jurisdiccional, haber solicitado la publicación a más tardar el veinticuatro de junio de dos mil once y dentro de 
los tres días siguientes a la última publicación, deberá acreditar con las constancias respectivas su 
publicación; apercibida que de no cumplir con cualquiera de los pasos antes establecidos, se decretará el 
sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional en el presente juicio de garantías. 

     Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

San Andrés Cholula, Pue., a 2 de junio de 2011. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Rafael Torres Campos 
Rúbrica. 

(R.- 327358) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
TERCERO PERJUDICADO: 
VIADUCTO BICENTENARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 1224/2010-XIII, promovido por FEDERICO PORTILLA VAZQUEZ y 

OTROS, ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del Gobernador 
Constitucional del Estado de México y otras autoridades, por desconocerse el domicilio del tercero perjudicado 
VIADUCTO BICENTENARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se ordenó su emplazamiento 
por edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, y además se 
fijará en la puerta de este Juzgado Federal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica al tercero perjudicado VIADUCTO BICENTENARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México con residencia en 
Naucalpan de Juárez, mediante proveído de ocho de noviembre de dos mil diez, este Juzgado de Distrito 
admitió a trámite la demanda de amparo interpuesta por FEDERICO PORTILLA VAZQUEZ Y OTROS, 
correspondiéndole el número de juicio de amparo indirecto 1224/2010-XIII, promovido contra actos del 
Gobernador Constitucional del Estado de México  y otras autoridades, por el acto consistente en: “IV.- ACTOS 
RECLAMADOS: a) La construcción, explotación, operación, conservación y mantenimiento del Viaducto 
elevado en los tramos Periférico Manuel Avila Camacho desde el Toreo Cuatro Caminos en Naucalpan a Valle 
Dorado en Tlalnepantla (Kilómetro 23+000 de la Autopista México-Querétaro) y del kilómetro 23+000 al 
Kilómetro 44+000 de la Autopista México-Querétaro, en Tepotzotlán, Estado de México, en virtud del 
otorgamiento del Título de concesión por parte de la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado 
de México a la empresa denominada OHL CONCESIONES, MEXICO, S.A. DE C.V., de conformidad con el 
fallo de adjudicación publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha dos de mayo del año dos mil diez, suscrito 
por el licenciado GERARDO RUIZ ESPARZA en su carácter de titular de la Secretaría de Comunicaciones del 
Gobierno del Estado de México, y b). Los demás efectos y consecuencias que se deriven del acto que  
se impugna 

Indíquesele al tercero perjudicado VIADUCTO BICENTENARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, por conducto de quién legalmente lo represente, que deberá presentarse en las instalaciones de 
este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 

A efecto de que tenga conocimiento del inicio del presente juicio de garantías, el derecho que tiene de 
apersonarse al mismo si a sus intereses conviniere, y a su vez señale un domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de uno de los municipios detallados en la “Declaratoria de la Zona Metropolitana del Valle 
de México”, contenida en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, de veintitrés de enero de dos mil seis. 

Apercibida que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo, en relación con los artículos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les practicarán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Fíjese una copia del edicto en la puerta de acceso de este Juzgado Federal, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la actuaría copias simples de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 20 de junio de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México  

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Lucdemar Martínez Mateos 

Rúbrica. 
(R.- 328179) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato 
con residencia en la ciudad de Celaya 

EDICTO 
AL PUBLICO EN GENERAL. 
En cumplimiento al auto de fecha dieciocho de mayo de dos mil once, dictado dentro de los autos del juicio 

de amparo número 174/2011, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
promovido por José Rodolfo Arroyo Franco, contra actos del Juez Civil de Partido, con residencia en Valle de 
Santiago, Guanajuato, y otra autoridades; se ordenó el emplazamiento por edictos del tercero perjudicado 
Rodolfo Arroyo Franco, los que deberán publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA 
MEXICANA, y UNO MAS DE CIRCULACION ESTATAL; haciéndole saber al tercero perjudicado, que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al en que 
se haga la última publicación, debiendo señalar domicilio en esta ciudad de Celaya, Guanajuato, para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Guanajuato; asimismo, se le hace saber que la audiencia constitucional del presente juicio, tendrá 
lugar el primer día hábil después de los treinta días naturales siguientes a la última publicación de los edictos 
y si pasando ese término no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio en su rebeldía; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 30, fracción II de la 
Ley de Amparo, 306 y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley  
de la materia. 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL, 
EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. 

Celaya, Gto., a 25 de mayo de 2011. 
Juez Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Gustavo Gallegos Morales 
Rúbrica. 

(R. 328304)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

A: ALEX RICARDO PEREZ TORRES. 
DONDE SE ENCUENTRE: 
VIA NOTIFICACION COMUNICASELE QUE EN ESTE JUZGADO PRIMERO DISTRITO, SE TRAMITA EL 

JUICIO AMPARO NUMERO 1196/2010 PROMOVIDO POR RAFAEL LEON CASTILLO, ALBACEA DE LA 
SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DEL EXTINTO OTILIO LEON GRAHAM U OTILIO LEON, 
CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, QUE 
HIZO CONSISTIR EN: 

“...IV.- ACTO RECLAMADO. 
a) De la Autoridad señalada como Responsable Ordenadora, le demando: 
El Ilegal e inexistente Emplazamiento a juicio del que supuestamente fue objeto la sucesión testamentaria 

que represento, dentro de los autos del Expediente Laboral Número 689/2007, mismo que se encuentra 
radicado ante la H. Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco. 

De igual forma, todas y cada una de las consecuencias legales de dicho ilegal emplazamiento, es decir, la 
audiencia trifásica de Conciliación, Demanda y Excepciones, y Ofrecimiento y Admisión de Pruebas, que se 
llevo a efecto a espaldas de la sucesión que represento como consecuencia del ilegal e inexistente 
emplazamiento a juicio. 
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Le demando también el Laudo de fecha 17 de mayo de 2007, que se emitió en el citado juicio laboral, sin 
que la parte demandada consistente en la sucesión del extinto OTILIO LEON GRAHAM, haya sido oída y 
vencida en el mismo. 

b) De la Autoridad señalada como Responsable Ejecutora consistente en la C. Actuaria Adscrita a la  
H. Junta enjuiciada, le demando la ejecución y cumplimiento del Ilegal Emplazamiento que se le demanda a la 
Autoridad Responsable Ordenadora, mismo que se asentó fue llevado a efecto en forma ilegal por la simple y 
sencilla razón de no haber sido supuestamente efectuado en el domicilio en el que legalmente se debió 
realizar, que es en el domicilio de la parte demandada, dejándola en completo estado de indefensión para los 
efectos de defender a dicha sucesión en dicho Procedimiento Laboral; 

c) De la autoridad señalada como responsable ejecutora consistente en la Presidenta Ejecutora de la H. 
Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, le demando la 
ejecución del Laudo de fecha 17 de mayo de 2007, que se llevó a efecto con el embargo de bienes inmuebles 
propiedad de la mencionada sucesión, que tuvo lugar sin que la misma fuera oída ni vencida en el citado juicio 
del trabajo. 

d) Tanto de la Autoridad señalada como Responsable Ordenadora, como de la que señalo como 
Responsable Ejecutora, les demando las consecuencias que de hecho y derecho se desprendan de los actos 
que a cada una de ellas se les demanda”. 

ESTE JUZGADO PRIMERO DISTRITO, CON FECHA VEINTITRES DE JULIO DE DOS MIL DIEZ, 
PROVEYO SOBRE LA ADMISION DE LA DEMANDA ANTES CITADA, SE SEÑALO FECHA Y HORA PARA 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, POSTERIORMENTE SE PIDIO INFORME JUSTIFICADO A LAS 
RESPONSABLES, SE ORDENO EL EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO PERJUDICADO ALEX RICARDO 
PEREZ TORRES. 

TODA VEZ QUE NO SE LOGRO EL EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO PERJUDICADO ALEX 
RICARDO PEREZ TORRES, A PESAR DE HABERSE REALIZADO LAS INVESTIGACIONES A QUE ALUDE 
EL ARTICULO 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO, EL DIA DE HOY, SE ORDENO SU 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, SE FIJO COMO FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACION DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, LAS ONCE HORAS DEL DIA SEIS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, Y 
FIJAR AVISO EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO; POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A TAL MANDATO, 
SE EXPIDE EL PRESENTE PARA SER FIJADO EN LA PUERTA DEL LOCAL DE ESTE JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL ONCE, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, SE EXPIDE EL PRESENTE, PARA SER 
PUBLICADO EN EL "DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA; DEBIENDO PRESENTARSE LA CITADA 
TERCERA PERJUDICADA, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS HABILES SIGUIENTES A LA 
ULTIMA PUBLICACION, EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO, SITUADO 
EN CALLE REFORMA NUMERO 100 (CIEN), ESQUINA AVENIDA GREGORIO MENDEZ, COLONIA 
ATASTA DE SERRA, VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A RECOGER COPIAS DE 
TRASLADO PARA COMPARECER A JUICIO SI A SU INTERES CONVIENE, AUTORIZAR PERSONA QUE 
LA REPRESENTE Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE HARAN POR MEDIO 
DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

EXPIDO EL PRESENTE A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL ONCE, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito 
Lic. Deyanira Olán Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 328516) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
Morelia, Michoacán. 
CONVOQUESE POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Mercantil número 173/2009, promovido por el 

licenciado ARTURO RUIZ HERRRERA, apoderado legal de HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, frente a ACELA ZAMORA MADRIGAL y MANUEL 
URTIZ VILLANUEVA, se ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien inmueble: 

Predio urbano con construcción (casa habitación y nave industrial), ubicado en la carretera Nacional 
Uruapan-Peribán s/n, en el poblado de San Francisco Peribán, a 20 km., veinte kilómetros de Peribán, 
Michoacán, C.P. 60440, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 49.00 m. 
cuarenta y nueve metros con carretera nacional a Uruapan, Michoacán; AL SUR: 72.00 m. setenta y dos 
metros, colindando con carretera nacional a Uruapan, Michoacán; AL ORIENTE: 80.00 m. ochenta metros, 
con Evaristo Fabián, cerca de por medio; AL PONIENTE: 35 m. treinta y cinco metros, con Rosa Sandoval, 
cerca en medio; con una superficie de 3,692.00 m2, tres mil seiscientos noventa y dos metros cuadrados. 

Debiendo servir de base dicha almoneda la cantidad de $6’413,400.00 (seis millones cuatrocientos 
trece mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes 
de dicha cantidad. 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados 
de este Juzgado, Diario Oficial de la Federación y los estrados del Juzgado Menor de Peribán, Michoacán. 

El remate tendrá verificativo a las 12:00 doce horas del día 22 veintidós de agosto del año en curso, en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Morelia, Mich., a 14 de junio de 2011. 
La Secretaria 

Lic. Hortencia Guzmán Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 326281)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Amparo Directo 245/2011 
Antecedentes 

Toca de Apelación 825/2010 
Expediente 629/2008 

EDICTO 

HAGO SABER: En el juicio de Juicio de Amparo Directo 245/2011, promovido por CORPORACION 
TELCH, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a través de sus apoderados, CARLOS SERGIO 
GODOY NOVOA, JUAN CARLOS RAMIREZ CARBAJAL y CARLOS ALBERTO GODOY SOTOMAYOR, por 
propio derecho, contra actos de la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 825/2010, se dictó un acuerdo el dos de junio de dos 
mil once, en el cual se ordenó emplazar a la parte tercera perjudicada, CAROL OURFALI KABBANI y MOSHE 
ZAFRANI LOUZIEH, por medio de edictos, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se les manda emplazar 
haciéndoles saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se publicará 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, fijándose además, en la puerta del tribunal, una copia íntegra del presente, por 
todo el tiempo del emplazamiento, asimismo se les hace saber que deberán presentarse en este tribunal a 
hacer valer sus derechos, dentro del término de diez días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fija en los estrados de este tribunal. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Segundo Circuito. 

Toluca, Edo. de Méx., a 6 de junio de 2011. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Lic. Iván Llolistli Romero Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 327395) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia en Materia Civil 
Morelia, Mich. 

Juzgado Séptimo de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 144/2006, promovido por FELICIANO TOLEDO GUZMAN 

frente a CATALINA AYALA RAMOS, se señalaron las 13:00 trece horas del día 7 siete de Septiembre del 
2011 dos mil once, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en PRIMERA ALMONEDA, 
subastándose en audiencia pública y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

1.- Local comercial marcado con el número 18, de la zona H, de Plaza Fiesta Camelinas de esta ciudad, 
con las siguientes medidas y colindancias: al norte 2.90 con propiedad privada, muro propio divisorio de por 
medio; al sur 2.90 metros con anden número once;  al oriente 3.10 metros con el Local número 17 zona H; al 
poniente 3.10 metros con el local número 19 zona H; con una superficie de terreno 8.99 metros cuadrados, y 
área construida de 13.00 metros cuadrados. 

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $234,760.00 DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SESENTA PESOS, valor pericial resultante del promedio de los avalúos emitidos, y como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha suma. 

Convóquese licitadores a la subasta, mediante la publicación de 3 tres edictos por el plazo de 9 nueve 
días, en el Diario Oficial de la Federación y Estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 1 de junio de 2011. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ma. Eugenia Alquicira Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 328073)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario 
en Materias Civil y  
Administrativa del 

Primer Circuito 
EDICTO 

“ASOCIACION DE USUARIOS DE UNIDADES DE RIEGO DE LA REGION GOLFO CENTRO, 
ASOCIACION CIVIL” 

PRESENTE. 
EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE ANTECEDENTES RELATIVO AL TOCA CIVIL 457/2010 

FORMADO CON MOTIVO DE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR, FINANCIERA RURAL COMO 
FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO (FIRCO) EN DONDE SE TUVO COMO 
TERCERA PERJUDICADA A “ASOCIACION DE USUARIOS DE UNIDADES DE RIEGO DE LA REGION 
GOLFO CENTRO, ASOCIACION CIVIL”, A QUIEN SE ORDENO EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS, 
POR DESCONOCERSE SU DOMICIIO, LOS CUALES SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, ASI COMO EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL; 
HACIENDOLE SABER QUE ESTAN A SU DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE TRIBUNAL 
UNITARIO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR FINANCIERA RURAL 
COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO (FIRCO), ELLO PARA QUE 
OCURRA AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO A 
DEFENDER SUS DERECHOS, SI A SU INTERES CONVIENE HACERLO, POR UN TERMINO DE TREINTA 
DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE DICHOS EDICTOS, LO ANTERIOR PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. CONSTE. 

México, D.F., a 27 de junio de 2011. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Fabiola María Bonilla San Miguel 
Rúbrica. 

(R.- 328187) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
OSMAN AMERICO RODAS DE LEON Y/O OSMAR AMERICO RODAS DE LEON. 
En el juicio de amparo directo 1027/2010, promovido por Eleodoro Paz García consta esencialmente que 

la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la 
Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 02 Tapachula, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
con residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, y como tercero perjudicado a Osman Américo 
Rodas de León y/o Osmar Américo Rodas de León, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto 
reclamado es la sentencia de diecinueve de agosto de dos mil diez, dictada en el toca 176-A-1P02/2010, en la 
que modificó la sentencia definitiva de trece de mayo de dos mil diez, pronunciada por la Jueza Tercero del 
Ramo Penal del Distrito Judicial de Tapachula, con residencia en esa ciudad, en el expediente 452/2008, en el 
que consideró al aquí quejoso Eleodoro Paz García, penalmente responsable del delito de lesiones en riña, 
inferidas en agravio de Osman Américo Rodas de León y/o Osmar Américo Rodas de León; señaló como 
preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna. Argumentando como 
conceptos de violación, en síntesis que: el acto que se impugna carece de fundamentación y motivación y que 
la Sala en ningún momento tomó en consideración ni valoró las pruebas ofrecidas por la defensa. Por tanto, 
de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo a usted, mediante edictos que 
deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus 
derechos. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo Jurisdiccional, una copia íntegra de la 
notificación por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no comparece el citado tercero 
perjudicado, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 13 de junio de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Verónica Peña Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 328679)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región 

Especializado en Extinción de Dominio, México, D.F. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO  NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Se comunica al demandado Mauricio Navarro Barajas, que en este Juzgado Tercero de Distrito del Centro 

Auxiliar de la Primera Región y Especializado en Extinción de Dominio, con competencia y jurisdicción en toda 
la República y residencia en el Distrito Federal, mediante proveído de OCHO DE MARZO DE DOS MIL 
ONCE, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio 5/2011, promovida por ROBERTO ENRIQUE 
TERRON SANCHEZ Y OTROS,  Agentes del Ministerio Público de la Federación Adscrito a la Unidad 
Especializada de Investigación de Delitos Contra la Salud de la Procuraduría General de la República, en 
contra Mauricio Navarro Barajas, respecto del bien inmueble ubicado en Calle Paseo de los Parques 1464, 
colonia Fraccionamiento Lomas del Valle, también conocido como Colinas de San Javier, Guadalajara, 
Jalisco. 

Asimismo, por auto de veintitrés de junio del año en curso, se ordenó emplazar a dicho demandado por 
edictos para que dentro de término de TREINTA DIAS, contado a partir de la última publicación, dé 
contestación a la demanda, asimismo, queda en la Secretaria de este Juzgado las respectivas copias de 
traslado; apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO LA JORNADA. 

México, D.F., a 24 de junio de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 

del Centro Auxiliar de la Primera Región y 
Especializado en Extinción de Dominio, con 

Competencia y Jurisdicción en toda la 
República y residencia en el Distrito Federal 

Lic. Celestina Ordaz Barranco 
Rúbrica. 

(R.- 328680) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO ORDINARIO CIVIL A ARQUITECTOS, DESARROLLADORES DE BIENES 
RAICES, S.A. DE C.V. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta misma fecha, dictado por la Juez Primero de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal, en los autos del Juicio Ordinario civil, expediente 467/2008-B, 
promovido por INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL en contra de ARQUITECTOS, 
DESARROLLADORES DE BlENES RAICES, S.A. DE C.V., con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, procédase a emplazar a juicio a la demandada por medio 
de EDICTOS, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, y periódico de amplia circulación en la República Mexicana, a elección del actor; haciéndole saber 
que se le concede un término de treinta días para contestar la demanda incoada en su contra, contado a partir 
del día siguiente de la última publicación, quedando en la secretaría “B” del juzgado, y a su disposición las 
copias simples de traslado, apercibida que de no contestar la demanda incoada en su contra, se seguirá el 
juicio en su rebeldía, y las notificaciones se le harán por rotulón. 

PARA SU PUBLICACION EN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA: 
México, D.F., a 9 de noviembre de 2010. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Briseida Cuanalo Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 328504)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 

Estado de Guanajuato 
Juzgado Noveno Civil de Partido 

Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este plublicaráse 3 veces dentro de nueve días en “Diario Oficial” de la Federación y Tabla de Avisos 
del Juzgado, haciéndose saber Remate Primera Almoneda del bien inmueble garantía de las prestaciones del 
Juicio Ejecutivo Mercantil número 87/09-M, promovido por Alejandro Porras Aguilera, en contra de Víctor 
Manuel Antillón Guzmán, casa habitación ubicada en calle Manuel M. Ponce número 810 de la colonia León 
moderno de esta ciudad, en Zona Urbana, lote cuatro, fracción oriente, manzana noventa, con superficie de 
ciento cincuenta metros cuadrados, que mide y linda: al Norte, seis punto veinticinco metros con calle de su 
ubicación; al Sur, seis punto veinticinco metros con lote cinco; al Oriente veinticuatro metros con fracción 
poniente de lote cuatro; y, al Poniente, veinticuatro metros con propiedad particular. Almoneda verificarse a las 
trece horas con treinta minutos del día diecisiete de agosto del año en curso, siendo postura legal la que cubra 
la cantidad correspondientes a las 2/3 dos terceras partes de la cantidad de $834,000.00 (ochocientos treinta 
y cuatro mil pesos 00/100 en Moneda Nacional) precio de avalúo. Cítese Postores y acreedores. 

León, Gto., a 4 de julio de 2011. 
Secretaria del Juzgado Noveno Civil de Partido 

Lic. Diana Agripina Raya Frausto 
Rúbrica. 

(R.- 328718)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Vigésimo de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por CENTRO DE COMPUTACION Y 

VENTAS, S.A. DE C.V. en contra de CLINICAL BEAUTY SYSTEMS, S.A. DE C.V., JAIME XAVIER ANTONIO 
GONZALEZ, ALEJANDRA HIGUERA BARBERI y MARIA DEL PILAR FERNANDEZ VENEGAS, expediente 
número 596/09, el C. Juez Vigésimo de lo Civil del Distrito Federal, ordeno en proveído de fecha diecisiete de 
junio del año dos mil once sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble ubicado en AVENIDA 
RIO MIXCOAC, DEPARTAMENTO 101 CONDOMINIO 206, EDIFICIO “A”, COLONIA ACACIAS, 
DELEGACION BENITO JUAREZ CODIGO POSTAL 03240 MEXICO DISTRITO FEDERAL  con las medidas y 
colindancias que obran en autos, sirviendo como base para el remate la cantidad de $2’553,789.23 (DOS 
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MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 23/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra tal suma y debiendo depositar los posibles postores 
el diez por cierto de la cantidad que sirvió como base para dicho remate, siendo el importe de $255,378.92 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 92/100 MONEDA 
NACIONAL), que deberán exhibir mediante billete de deposito hasta el momento de la audiencia los posibles 
postores; señalando LAS ONCE HORAS DEL DIA TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE para que 
tenga lugar la Audiencia de Remate en Primera Almoneda.      

Para su publicación por TRES VECES dentro de NUEVE DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION y en los Estrados de este Juzgado. 

México, D.F., a 27 de junio de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Nitza Rodríguez Higuera 
Rúbrica. 

(R.- 328370) 
 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
Universidad Autónoma Metropolitana 

CONVOCATORIA DE OBRA No. UAM.CAOM.05.11.LPI.01 

En cumplimiento a las disposiciones que establece su Ley Orgánica, la Universidad Autónoma 
Metropolitana, participa la Licitación Pública Nacional número UAM.CAOM.05.11.LPI.01 a fin de obtener 
propuestas técnicas y económicas para la adjudicación del contrato “CIMENTACION Y ESTRUCTURA DE 
LOS CUERPOS “A” Y “B” DEL NUEVO EDIFICIO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA”, de la Unidad Iztapalapa, 
ubicada en avenida San Rafael Atlixco número 186, colonia Vicentina, Delegación Iztapalapa, código postal 
09340, México, D.F., de conformidad con lo siguiente: 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página electrónica 
http://www.uam.mx/obras/licitaciones y para consulta en forma impresa y venta en las oficinas de la Dirección 
de Obras de la Universidad ubicadas en el 2o. piso, edificio C, Prolongación Canal de Miramontes número 
3855, colonia Ex-Hacienda San Juan de Dios, Delegación Tlalpan, código postal 14387, México, D.F. 

• El costo de las bases será de $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago de las 
mismas será mediante cheque de caja o cheque certificado a favor de la Universidad Autónoma 
Metropolitana. 

• La venta de las bases se llevará a cabo los días miércoles 13, jueves 14 y viernes 15 de julio de 2011, de 
10:00 a 16:30 horas, en la caja general de la Universidad localizada en el 1er. piso, edificio A, Prolongación 
Canal de Miramontes número 3855, colonia Ex-Hacienda San Juan de Dios, Delegación Tlalpan, código 
postal 14387, México, D.F. 

• La visita al lugar de la obra se realizará el martes 19 de julio de 2011 a las 11:00 horas, en la Unidad 
Iztapalapa. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día jueves 28 de julio a las 11:00 horas en la sala de juntas 
de la Dirección de Obras. 

• El acto de presentación y apertura de las propuestas técnica y económica será el día martes 6 de 
septiembre de 2011 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Obras. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y la moneda será peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30% sobre el monto total del contrato. 
• El capital contable mínimo requerido para participar en el concurso es de $23’000,000.00 (veintitrés 

millones de pesos 00/100 M.N.). 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir 

con los requisitos en la forma y términos que se establece en las bases de licitación. 
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México, D.F., a 12 de julio de 2011. 
Secretaria General 

Mtra. Iris Edith Santacruz Fabila 
Rúbrica. 

(R.- 328677)   
UNEMOVIL COMUNICACIONES S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL FINAL EN LIQUIDACION 

AL 30 DE ABRIL DE 2011 
(pesos) 

ACTIVO CIRCULANTE 
Bancos 37,347
Suma el Activo Circulante 37,347
SUMA EL ACTIVO 37,347 
PASIVO 
Cuentas por pagar     0 
Suma el Pasivo 0 
CAPITAL CONTABLE 
Capital Social  50,000 
Resultado de Ejercicios Anteriores -72,989
Resultado del Ejercicio 60,336
Suma el Capital Contable 37,347
SUMA PASIVO Y CAPITAL 37,347 

La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social, se distribuirá en la proporción a su 
participación en el capital social. El presente balance Final de liquidación se publica en cumplimiento de lo 
establecido por la fracción II del artículo 247 de la Ley de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 6 de julio de 2011. 
Liquidador 

Araceli Martínez Ordóñez 
Rúbrica. 

(R.- 328639)   
INMOBILIARIA MACHA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE MAYO DE 2011 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el balance general de liquidación en los siguientes términos: 

ACTIVO  
Circulante  
IVA a favor de períodos anteriores 755 
Suma el activo circulante 755 
Otros  
Pagos anticipados 48 
Suma total activo 803 
PASIVO  
A corto plazo  
CAPITAL CONTABLE  
Resultado de ejercicios anteriores 803 
Suma del pasivo y el capital 803 

México, D.F., a 17 de junio de 2011. 
Liquidador 

C.P.C. Eduardo Nyssen Ocaranza 
Rúbrica 

(R.- 328709)  
FIDEICOMISO QUE ADMINISTRA EL FONDO 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRESTAMO 

Y DE APOYO A SUS AHORRADORES 
(FIDEICOMISO PAGO) 

PROCEDIMIENTO DE PAGO A AHORRADORES DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 
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Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley que creó el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 
Apoyo a sus Ahorradores, así como a los Decretos del 29 de diciembre de 2000, 30 de diciembre de 2002,  
28 de enero y 29 de junio de 2004, 27 de mayo de 2005, 31 de agosto de 2007 y 13 de agosto de 2009, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de esa Ley, el Comité Técnico del Fideicomiso PAGO en su 39a. Sesión aprobó el Convenio de 
Coordinación que da origen al Procedimiento de Pago que se deberá aplicar en beneficio de las personas 
plenamente identificadas como Ahorradores de FINANCIERA COOFIA, S.C. DE R.L., en el Estado Libre y 
Soberano de México, conforme a lo siguiente: 

OBJETIVO: 
Dentro del marco de simplificación administrativa y de transparencia de la gestión pública, se ha 

considerado que el Procedimiento de Pago a los Ahorradores sea sencillo, ágil y apegado a los términos 
establecidos por la Ley y que, de manera especial, su contenido cumpla con los objetivos de veracidad y 
oportunidad en cuanto a los trámites a realizar por los Ahorradores. 

En ese contexto, se han convenido los mecanismos de coordinación de acciones entre el Estado Libre y 
Soberano de México y el Fideicomiso PAGO, con el propósito de prestar un servicio profesional a los 
Ahorradores de la FINANCIERA COOFIA, S.C. DE R.L. y garantizar una cobertura estatal eficiente a través 
del establecimiento y operación de los Centros de Atención a Ahorradores (CEATS) en la Entidad Federativa. 

MECANICA DE PAGO: 
PRIMERO.-  Invariablemente, se deberán cumplir las Bases Generales contenidas en el Artículo 11 de la 

Ley. Al respecto, el Procedimiento de Pago se aplicará durante 60 días naturales a partir de la fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y en dos Diarios de mayor circulación  local en la Entidad 
Federativa. 

SEGUNDO.- Se pagará sólo a aquellos Ahorradores que se encuentren plenamente reconocidos dentro 
de la Base de Datos que se obtenga de los trabajos de auditoría contable, dictaminada y certificada por la 
Entidad Federativa en los términos del Artículo 11 de la Ley, cuyo saldo neto de ahorro sea igual o menor a 
$239,900.00 (doscientos treinta y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

TERCERO.-  Se considera como saldo neto de ahorro para el pago, la cantidad que resulte del monto que 
conste en los Títulos de Crédito o documentos comprobatorios de los depósitos realizados por el Ahorrador, 
menos los créditos que se le hayan otorgado y no haya cubierto. Para determinar este saldo, no se 
computarán intereses ni a favor ni en contra. 

CUARTO.- De acuerdo con la Ley se pagará únicamente el 70% del saldo neto de ahorro.  
QUINTO.- En caso de que el saldo neto de ahorro supere la cantidad de $239,900.00 (doscientos treinta y 

nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.), el Ahorrador podrá solicitar apoyo del Fideicomiso PAGO, 
recibiendo el 70% de la cantidad antes mencionada, que equivale a $167,930.00 (ciento sesenta y siete mil 
novecientos treinta pesos 00/100 M.N.), siempre y cuando acepte ceder para su afectación al Fideicomiso 
PAGO el 100% de sus derechos de crédito y en su caso los litigiosos, aunque éstos sean superiores al saldo 
neto de ahorro determinado. 

SEXTO.- En caso de que el Ahorrador hubiese otorgado garantías a la FINANCIERA COOFIA, S.C. DE 
R.L., deberá acudir ante el responsable de la disolución o liquidación de la Financiera, para efectuar el pago 
de su adeudo, obtener la liberación de sus garantías y el Certificado de no Adeudo. Este Certificado será 
reconocido por el Fideicomiso PAGO para disminuir el saldo de préstamos a cargo, en la misma proporción 
del pago realizado que ampare el Certificado. 

SEPTIMO.- Dentro de los sesenta días naturales a partir del día de la publicación del presente 
Procedimiento de Pago en el Diario Oficial de la Federación y en dos Diarios de mayor circulación local en la 
Entidad Federativa, los Ahorradores podrán acudir al Centro de Atención que les corresponda, dentro del 
horario que se indica a continuación e iniciar el trámite de pago. 

El horario de servicio en los Centros de Atención para recepción de documentación y orientación de los 
Ahorradores de la  FINANCIERA COOFIA, S.C. DE R.L., es de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, en días 
hábiles, en los siguientes domicilios: 
Responsable Estatal Suplente: M.A.P. David Guerrero Bordon  

 LUGAR DOMICILIO RESPONSABLE 
1 CENTRO DE ATENCION Avenida Lerdo de Tejada  Poniente número 

300, colonia Centro, Palacio de Gobierno 
Pta. 136, Toluca, México, código postal 
50000. 

Lic. Arturo Dávila Esquivel 
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2 CENTRO 
CONCENTRADOR 

Avenida Lerdo de Tejada Poniente número 
300, colonia Centro, Palacio de Gobierno 
Pta. 141, Toluca, México, código postal 
50000. 

Lic. Arturo Dávila Esquivel 

3 CENTRO DE ATENCION 
ESPECIAL PARA CASOS 
ESPECIALES O ATIPICOS 

Avenida Lerdo de Tejada Poniente número 
300, colonia Centro, Palacio de Gobierno 
Pta. 136, Toluca, México, código postal 
50000. 

Lic. Arturo Dávila Esquivel 

El Centro de Atención Concentrador es el responsable de llevar a cabo el pago del saldo neto a los 
Ahorradores que cumplan con sus requisitos. 

Con la finalidad de evitar conglomeraciones y estar en condiciones de proporcionar un servicio de calidad 
a los Ahorradores defraudados, los primeros días de operación de los centros de atención, sólo se atenderá 
por orden alfabético, en razón al apellido paterno correspondiente a cada Ahorrador. Una vez agotadas las 
fechas en las tablas que a continuación se presentan, se atenderá sin distingo alguno. 

CENTRO DE ATENCION ESTADO DE MEXICO 
DIA LETRA INICIAL DE SU 

APELLIDO PATERNO 
12 de julio A, B, C, D, E, F, G, H, I 
13 de julio J, K, L, M, N, Ñ, O, P, Q    
14 de julio  R, S, T, U, V, W, X, Y, Z 

La recepción de Ahorradores se realizará en el Centro de Atención dentro de los sesenta días naturales a 
partir del día de la publicación del presente Procedimiento de Pago en el Diario Oficial de la Federación y en 
los dos Diarios de mayor circulación local en la Entidad Federativa. 

El 9 de septiembre de 2011 a las 15:00 horas, finaliza el periodo improrrogable para atender a los 
Ahorradores que acudan a tramitar el pago de su saldo neto de ahorro. 

OCTAVO.- Para ser identificado plenamente como Ahorrador de la FINANCIERA COOFIA, S.C. DE R.L., 
los interesados deberán acompañar a su solicitud de pago los siguientes requisitos generales, entregando dos 
fotocopias y presentando el original para su cotejo de uno de los siguientes documentos: 

• Copia certificada de su Acta de Nacimiento, Pasaporte, Credencial del Instituto Federal Electoral (IFE), 
Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores INAPAM (antes INSEN), Clave Unica de 
Registro de Población (CURP), Cédula Profesional o Constancia Municipal de Identidad. 

• Identificación oficial con fotografía y firma del Ahorrador. 
• Documento o credencial que lo acredite como socio. 
• Título(s) de Crédito(s) original(es) o documentos comprobatorios que acrediten el monto ahorrado y/o 

invertido y en su caso, Certificado de no Adeudo expedido por el responsable de la disolución o liquidación de 
la Financiera. 

• Si el Ahorrador es contribuyente del Impuesto Sobre la Renta, deberá presentar su declaración anual 
correspondiente por cada uno de los años que fue Ahorrador de la FINANCIERA COOFIA, S. C. DE R. L., por 
los últimos 5 años. 

• De no ser contribuyente del Impuesto Sobre la Renta o no estar obligado a presentar declaración, deberá 
manifestarlo así por escrito en el formulario que se le proporcionará en el Centro de Atención y bajo protesta 
de decir verdad, con apercibimiento de las penas en que incurren quienes declaran falsamente ante autoridad 
distinta a la judicial. 

• Tratándose de personas morales, deberá exhibirse acta constitutiva certificada de la Sociedad o  
Asociación, de sus estatutos con sus últimas modificaciones, poder para actos de dominio del Representante 
Legal certificado ante Fedatario Público en el que se le faculte e identificación oficial vigente con fotografía 
y firma. 

NOVENO.- El Ahorrador deberá realizar sus trámites personalmente. Sin embargo, en caso necesario, 
podrá realizarlos por conducto de un Representante Legal sólo por causa grave y justificada que se acredite o 
bien tratándose de un incapaz. 

Para este efecto, además de lo señalado en el punto octavo, bastará que su Representante Legal 
presente: 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
• Copia certificada del Acta de Nacimiento de su representado si es menor de edad y/o del documento 

judicial que acredite el estado de interdicción y la tutela. 
• Poder expedido por Fedatario Público para actos de dominio del Representante Legal al que se le 

faculte.  
En ningún caso un Representante Legal podrá a su vez representar a más de tres Ahorradores. 
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DECIMO.- En el caso de que el Ahorrador haya fallecido y el trámite lo realice el Albacea de la sucesión 
reconocido por sentencia judicial, además de los requisitos indicados en el punto octavo, deberán presentar la 
siguiente documentación: 

• Copia certificada del Acta de Defunción del Ahorrador. 
• Copia certificada del documento judicial que acredite su cargo de Albacea. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma del Albacea. 
DECIMO PRIMERO.- En el caso de que el Ahorrador haya fallecido y el trámite lo realice el (los) 

Heredero(s) reconocido(s) por sentencia judicial, además de los requisitos indicados en el punto octavo, 
deberán  presentar la siguiente documentación: 

• Copia certificada del Acta de Defunción del Ahorrador. 
• Copia certificada del Acta de Nacimiento de su representado si es menor de edad o del documento 

judicial que acredite el estado de interdicción y la tutela. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma del (los ) Heredero(s). 
• Copia certificada de la escritura del testamento o en caso de resolución judicial, copia certificada de la 

sentencia en que conste su protocolización, la partición y adjudicación de los bienes heredados. 
DECIMO SEGUNDO.- Cuando hubiese fallecido el Ahorrador y al realizar su depósito en la  

FINANCIERA COOFIA, S.C. DE R.L., hubiera designado Beneficiario(s), éste(os) podrá(n) presentarse a 
iniciar el procedimiento de pago, anexando a la solicitud dos fotocopias y presentando el original para su 
cotejo de uno de los siguientes documentos, además de los requisitos indicados en el punto octavo: 

• Copia certificada de Acta de Defunción del Ahorrador. 
• Del(os) beneficiario(s), copia certificada de su Acta de Nacimiento, Pasaporte, Credencial del Instituto 

Federal Electoral (IFE), Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores INAPAM (antes 
INSEN), Clave Unica de Registro de Población (CURP), Cédula Profesional o Constancia Municipal de 
Identidad. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma de (los) Beneficiario(s). 
• Contrato celebrado con la Financiera en que se designan al (los) Beneficiario(s). 
DECIMO TERCERO.- Una vez que el Ahorrador, su Representante Legal, Beneficiario(s), Heredero(s) o 

Albacea, se presente en el Centro de Atención con su documentación correspondiente, el encargado del 
mismo, cotejará que se encuentre en la Base de Datos auditada, dictaminada y certificada por la Entidad 
Federativa, realizará la revisión de los documentos y de no existir inconveniente se le entregará al Ahorrador, 
su Representante Legal, Beneficiario(s), Heredero(s) o Albacea, el formato de solicitud para ser requisitado. 

DECIMO CUARTO.- El Ahorrador, su Representante Legal, Beneficiario(s), Heredero(s) o Albacea, 
entregará(n) en el Centro de Atención, la solicitud requisitada, adjuntando la documentación en original y dos 
fotocopias para su cotejo. 

DECIMO QUINTO.- El encargado del Centro de Atención al recibir la solicitud y documentación en original 
y copia, verificará que aparezca registrado en la Base de Datos auditada, dictaminada y certificada por la 
Entidad Federativa y cotejará que el saldo neto de ahorro sea igual o menor a $239,900.00 (doscientos treinta 
y nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.), conforme a lo estipulado en el punto tercero y, en su caso,  a lo 
señalado en el punto quinto. 

DECIMO SEXTO.- El Ahorrador deberá manifestar por escrito, en los términos de la Base Quinta del 
Artículo 11 de la Ley: 

• Que cede sus derechos de crédito 
• Que renuncia al pago de intereses a su favor 
• Que no se reserva acción ni derechos de ninguna especie en contra de la  FINANCIERA COOFIA, S.C. 

DE R.L., insolvente de la que es acreedor, del Fideicomiso PAGO, la Institución Fiduciaria o la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y del Gobierno de la Entidad Federativa. 

DECIMO SEPTIMO.- Realizado lo anterior y cumplidos los requisitos, al Ahorrador, su Representante 
Legal, Beneficiario(s), Heredero(s) o Albacea, le(s) será entregado un contrarrecibo intransferible por el 
importe de la documentación recibida, para que acuda posteriormente en la fecha que se le indique, a canjear 
el mismo por su cheque nominativo no negociable. 

El contrarrecibo indicado es personal, intransferible y no endosable y en él se anotará el monto del saldo 
neto de ahorro y la fecha de su pago. El documento tendrá una vigencia para ejercer los derechos de cobro de 
60 días naturales, contados a partir de su entrega al Ahorrador. 

El cheque nominativo no negociable sólo se proporcionará contra entrega de: 
a) Del formato finiquito de pago elaborado al efecto, la cesión de derechos para su firma de conformidad 

que contiene la renuncia a las acciones procedimentales. 
b) Endosos o Cesiones de derecho de crédito a favor de Nacional Financiera, S.N.C., en su carácter 

de fiduciaria. 
DECIMO OCTAVO.- Ningún pago se realizará: 
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• Si el Ahorrador no está reconocido en la Base de Datos auditada, dictaminada y certificada por la Entidad 
Federativa. 

• Si el Ahorrador no otorga las renuncias, endosos, cesiones de derecho de crédito a favor de Nacional 
Financiera, S.N.C., en su carácter de Fiduciaria y, en su caso, documento comprobatorio certificado por el 
Auditor Externo. 

• Si el Ahorrador no presenta el finiquito de pago debidamente suscrito en tres ejemplares originales. 
• Si el Ahorrador no entrega el contrato de cesión de derechos suscrito en 3 ejemplares originales. 
DECIMO NOVENO.- Los Centros de Atención que establezca la Entidad Federativa tienen la obligación de 

asesorar y orientar en todo momento a los Ahorradores, con la finalidad de facilitarles y guiarles en la 
realización de sus trámites respecto al presente procedimiento de pago. Asimismo, existirá un Centro de 
Atención Especial para recibir asuntos atípicos o de complejidad especial. 

Los trámites que realice el Ahorrador ante la Entidad Federativa o el Fideicomiso PAGO, son totalmente 
gratuitos. Este programa público de pago a Ahorradores, está conformado con recursos Federales y Estatales 
y es ajeno a cualquier partido político y queda prohibido su uso con fines partidarios o de promoción personal. 

México, D.F., a 4 de julio de 2011. 
Responsable Estatal  

Titular en el Estado Libre  
y Soberano de México 

M. en A. Raúl Murrieta Cummings 
Rúbrica. 

El Coordinador Operativo del Fideicomiso Fondo para el 
Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores 

Arnulfo Leura Zavala 
Rúbrica. 

Las firmas que anteceden corresponden al Procedimiento de Pago derivado del Convenio de Coordinación 
celebrado con fecha 11 de mayo de 2011 entre el Estado Libre y Soberano de México y el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 
Apoyo a sus Ahorradores. 

(R.- 328468)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos copias legibles. 
• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete en cualquier procesador WORD. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que 
devuelve la institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una 
copia simple. El original del pago será resguardado por esta Dirección. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias 
de asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después 
si se acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para 
publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. Fax extensión 35076. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le 
corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia Jurídica 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
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Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros E 

Of. 210-135/2011 
Exp. CNBV.312.211.23 (5504) 

Asunto: Autorización para la escisión de Base Internacional Casa de Bolsa, S.A. de C.V., así como para la 
organización y operación de la institución de banca múltiple a denominarse Banco Base, S.A., Institución de 
Banca Múltiple y demás actos que se indican. 

Base Internacional 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Av. Arq. Pedro Ramírez Vázquez No. 2004 
Pisos 7, 8 y 9 
Col. Valle Oriente 
66269 San Pedro Garza García, N.L. 
Atn.: C.P. Lorenzo Barrera Segovia 
Director General 
Hacemos referencia a los escritos de fechas 31 de enero y 23 de marzo de 2011 y complementarios del 9, 

28 y 30 de marzo y 27 de abril del mismo año, mediante los cuales esa casa de bolsa solicita la autorización 
de esta Comisión para la realización de los siguientes actos: 

1. La escisión de Base Internacional Casa de Bolsa, S.A. de C.V., subsistiendo esa entidad como sociedad 
escindente. 

2. La organización y operación de la sociedad que resulte de la escisión de Base Internacional Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., como institución de banca múltiple a denominarse Banco Base, S.A., Institución de Banca 
Múltiple. 

Al respecto, la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 13 de los actuales y 
considerando que la información presentada con sus escritos de referencia cumple formalmente con los 
requisitos legales y documentales previstos en los artículos 134 de la Ley del Mercado de Valores y 12 Bis 1 
de las Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa, para el caso de la escisión de Base 
Internacional Casa de Bolsa, S.A. de C.V., y 9 y 10 de la Ley de Instituciones de Crédito y 336 de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, por cuanto hace a la organización y 
operación de la entidad a denominarse Banco Base, S.A., Institución de Banca Múltiple, con fundamento en 
los artículos 134 de la Ley del Mercado de Valores y 8 de la Ley de Instituciones de Crédito, respectivamente, 
adoptó los siguientes acuerdos: 

PRIMERO.- Autorizar la escisión de Base Internacional Casa de Bolsa, S.A. de C.V., subsistiendo esa 
entidad como sociedad escindente y transmitiendo parte de su patrimonio a la sociedad escindida. 

SEGUNDO.- Autorizar la organización y operación de una institución de banca múltiple a denominarse 
Banco Base, S.A., Institución de Banca Múltiple, resultante de la escisión de Base Internacional Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V. 

Por lo que respecta a la escisión de Base Internacional Casa de Bolsa, S.A. de C.V., habrá de apegarse 
en todo lo relativo a su ejecución y formalización al régimen establecido en el artículo 134 de la Ley del 
Mercado de Valores. 

En cuanto a la organización y operación de Banco Base, S.A., Institución de Banca Múltiple, dicha entidad 
se sujetará a las siguientes: 

BASES 
PRIMERA.- Su duración será indefinida. 
SEGUNDA.- El importe de su capital social será de $493'611,769.00 (cuatrocientos noventa y tres millones 

seiscientos once mil setecientos sesenta y nueve pesos 00/100) M.N. 
TERCERA.- Su domicilio será la ciudad de Monterrey, N.L. 
CUARTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, intransmisible. 
QUINTA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
SEXTA.- El servicio de banca y crédito que la institución preste por virtud de la presente autorización, así 

como las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y funcionamiento en general, se 
sujetarán, en lo no señalado expresamente en este oficio, a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a la Ley de Instituciones de Crédito, a las disposiciones de carácter general aplicables a las 
instituciones de crédito, a las disposiciones que respecto de sus operaciones emita el Banco de México y a las 
demás normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro, que por su naturaleza le resulten 
aplicables. 

La autorización para la organización y operación de la entidad a denominarse Banco Base, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, queda sujeta a la condición de que se obtenga la autorización para el inicio de 
sus operaciones en términos del artículo 46 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, la cual deberá solicitarse 
dentro del plazo que señala el artículo 8, tercer párrafo del propio ordenamiento legal. 
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Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción I de la Ley de Instituciones de 
Crédito, se podrá declarar la revocación de la autorización para la organización y operación de la entidad a 
denominarse Banco Base, S.A., Institución de Banca Múltiple, si esa sociedad no inicia sus operaciones 
dentro del plazo de treinta días naturales contado a partir de la fecha en que le sea notificada la autorización 
para dicho efecto. 

Por otra parte, como consecuencia de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno en los términos 
antes expuestos y en atención al planteamiento general contenido en el escrito de solicitud y demás relativos 
a que se hace referencia en el primer párrafo del presente, esta Comisión, con fundamento en los artículos 
134, último párrafo de la Ley del Mercado de Valores y 17, segundo párrafo de la Ley de Instituciones de 
Crédito, tiene a bien autorizar los siguientes actos: 

1. La transmisión a la institución a denominarse Banco Base, S.A., Institución de Banca Múltiple, de 
aquellas operaciones activas y pasivas que Base Internacional Casa de Bolsa, S.A. de C.V. mantenga en la 
fecha en que se lleve a cabo su escisión, que deriven de: 

a) Contratos y operaciones de compraventa de divisas. 
b) Contratos y operaciones de intermediación bursátil, de compraventa de valores y reportos. 
c) Distribución de acciones de sociedades de inversión. 
2. La adquisición de manera directa e individual de más del veinte por ciento del capital social ordinario de 

la entidad a denominarse Banco Base, S.A., Institución de Banca Múltiple, por parte de las siguientes 
personas: 

Lorenzo Barrera Segovia 52% 
Alvaro Barrera Segovia 27% 
Gabriela Josefina Jaime Díaz 21% 
Asimismo y con fundamento en el artículo 8 de la Ley de Instituciones de Crédito, esta Comisión tiene a 

bien emitir opinión favorable respecto del proyecto de estatutos sociales de la entidad a denominarse Banco 
Base, S.A., Institución de Banca Múltiple, presentado con escrito de fecha 31 de enero de 2011. En 
consecuencia, una vez celebrada la asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Base 
Internacional Casa de Bolsa, S.A. de C.V. que apruebe los actos autorizados por la Junta de Gobierno en los 
términos transcritos, esa entidad quedará obligada a entregar a esta autoridad, en un plazo de noventa días 
naturales contado a partir de la fecha de notificación del presente oficio, para su aprobación, el instrumento 
público en que consten dichos estatutos, según lo dispone el artículo 8, segundo párrafo de la Ley de 
Instituciones de Crédito. En todo caso, deberá agregarse al instrumento relativo el texto del presente oficio, o 
integrarse a él copia del mismo. 

Las resoluciones anteriores no constituyen pronunciamiento alguno con respecto a las implicaciones 
fiscales de los actos señalados y se adoptan sin perjuicio de las demás autorizaciones aprobaciones que con 
motivo de las solicitudes presentadas deban obtenerse de esta Comisión u otras autoridades competentes. 

Finalmente, el presente oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos 
de amplia circulación de su domicilio social, de conformidad con lo previsto en el artículo 8, último párrafo de 
la Ley de Instituciones de Crédito. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 15, fracciones VIII y IX, 17, fracción XlI, 19, 
fracción I, incisos b) y f) y 40, fracciones I, IV y VI del Reglamento Interior de esta Comisión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2009; 10, 11, fracciones I, incisos 1), 3) y 4), III, incisos 3) y 
8) y IV, inciso 5) y 31 , fracciones I, incisos 1) y 2), III, incisos 4) y 13) y IV, inciso 6) deI Acuerdo por el que el 
Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, 
Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma Comisión, publicado en el citado Diario el 
2 de octubre de 2009. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de junio de 2011. 

Vicepresidente Jurídico 
Lic. Jorge Leonardo González García 

Rúbrica. 
Vicepresidente de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

C.P. Silvia Lavalle Henaro 
Rúbrica. 

(R.- 328518)



 
124     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes12

de
julio

de
2011

DICONSA S.A. DE C.V. 
SUCURSAL PENINSULAR 

CONVOCATORIA 

Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Peninsular; con fundamento en lo dispuesto en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en la Ley General de Bienes 
Nacionales, así como en las Bases Generales para la Administración, Registro, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa S.A. de C.V., en vigor; 
convoca a personas físicas y morales a participar en la licitación pública número LPN/001/DICONSA/SP/EBM/2011, relativo a la enajenación de bienes muebles, 
vehículos en regulares y malas condiciones que se describen a continuación: 

UNIDADES VEHICULARES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 

CONSECUTIVO No. ECONOMICO TIPO MARCA MODELO LOCALIZACION PRECIO MINIMO DE VENTA 
1 3130030 VAGONETA FORD 1998 MERIDA, YUC. $21,709.50 
2 3130007 SEDAN VOLKSWAGEN 1995 MERIDA, YUC. $10,468.80 
3 3130020 SEDAN VOLKSWAGEN 2001 MERIDA, YUC. $12,213.00 
4 3110040 RABON DINA 1993 MERIDA, YUC. $45,000.00 
5 3110030 RABON DINA 1993 MERIDA, YUC. $45,000.00 
6 3120006 PICK UP NISSAN 1997 MERIDA, YUC. $14,007.55 
7 3120009 SEDAN VOLKSWAGEN 2001 MERIDA, YUC. $11,868.00 
8 3110010 CAJA SECA IGSA 1988 MERIDA, YUC. $94,000.00 
9 3110008 TRACTO DINA 1988 MERIDA, YUC. $93,000.00 

10 430002 PICK UP CHEVROLET 1991 CAMPECHE, CAMP. $4,357.35 
11 430005 SEDAN VOLKSWAGEN 1998 CAMPECHE, CAMP. $5,756.40 
12 1820021 PICK UP DODGE 1996 CAMPECHE, CAMP. $9,120.50 
13 410012 RABON DINA 1993 CAMPECHE, CAMP. $32,000.00 
14 2310017 RABON DINA 1993 LAZARO CARDENAS $45,000.00 
15 2310020 TORTHON FREIGHTLINER 1996 CHETUMAL $124,000.00 
16 2320006 PICK UP NISSAN 2002 CHETUMAL $4,988.70 
17 2330003 PICK UP NISSAN 1996 CHETUMAL $5,062.50 
18 2310014 RABON DINA 1993 CHETUMAL $32,000.00 
19 2320008 SEDAN VOLKSWAGEN 2001 CHETUMAL $5,088.75 

 
Las bases y especificaciones tienen un costo de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) más IVA y están a la disposición de los interesados en la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de Diconsa S.A. de C.V., Sucursal Peninsular, cuyas oficinas se ubican en calle 26 lotes 41 y 42 por 17 y 19 Ciudad Industrial, Mérida, 
Yucatán, teléfonos (01 99-99) 46-08-49 y 46-08-98, en el área de Administración y Finanzas de la Unidad Operativa Campeche, con oficinas ubicadas en lotes 9 y 18 
Ciudad Industrial Lerma Campeche, teléfono (01 981-81) 2-03-51, en el área de transportes de la Unidad Operativa Chetumal, Quintana Roo, con oficinas ubicadas 
en avenida Andrés Quintana Roo esquina con Insurgentes, Chetumal, Quintana Roo, teléfono (01 983-83) 2-32-14. 
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La venta de bases para la licitación será diariamente en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas, a partir del día de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 
19 de julio del año en curso, debiendo realizar dicho pago mediante efectivo. 
Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del 12 al 19 de julio de 2011, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 
horas, previa cita con el C. Rocky Alan Cruz Chan, al teléfono (01 99-99) 946-08-08, extensión 71021 en Mérida, Yuc., en la Unidad Operativa Campeche, con el C.P. 
Raúl Rivas Salazar, al teléfono (01 981-81) 2 03 51 y en la Unidad Operativa Chetumal, Quintana Roo, con el Ing. Víctor Espinosa Peraza, al teléfono (01 983-83) 
2-32-14. 
Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases deberán entregar en sobre cerrado de manera inviolable la documentación legal requerida en las 
bases así como sus ofertas, el día 28 de julio del presente año de 9:30 a 11:00 horas, en la Coordinación de Administración de la Sucursal Peninsular, cuyas oficinas 
se ubican en: calle 26 lotes 41 y 42 por 17 y 19 Ciudad Industrial, Mérida, Yucatán, código postal 97288. 
La licitación pública se llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 
 
Licitación número LPN/001/DICONSA/SP/EBM/2011 

Fecha y hora de la junta 
de aclaraciones 

Fecha y hora del registro de asistentes 
y entrega de sobres 

Fecha y hora del acto de apertura 
de ofertas 

Fecha y hora del acto de fallo 

19 de julio de 2011 
15:00 horas 

28 de julio de 2011 
9:30 a 11:00 horas 

28 de julio de 2011 
11:00 horas 

28 de julio de 2011 
15:30 horas 

 
Dichos eventos se realizarán en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Peninsular, sita en calle 26 lotes 41 y 42 por 17 y 19 Ciudad Industrial, Mérida, 
Yucatán. 
Los interesados en participar en la licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución o sociedad nacional de 
crédito. El documento que se elija deberá ser expedido en favor de Diconsa S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del valor de su oferta, de los bienes 
por los que presente propuesta, sin incluir IVA. 
La entrega física y documental de los bienes será dentro de los 10 días hábiles posteriores al acto de fallo, previa realización del pago total correspondiente por parte 
de los adjudicatarios, el cual deberá hacerse dentro de los 5 días hábiles posteriores al fallo de adjudicación. 
Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de avalúo 
considerado en esta licitación, y un 10% menos en la segunda almoneda. 

 
12 de julio de 2011. 

Diconsa, S.A. de C.V. 
Subgerente de Administración y Finanzas 

Sucursal Peninsular 
C.P. Eric Bojórquez Zavala 

Rúbrica. 
(R.- 328653) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Durango 

Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LP-001-DGO-11 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales, título quinto, artículos 131 y 132, el Instituto Mexicano del Seguro Social a 
través de la Delegación Estatal en Durango, por conducto del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo el proceso de 
licitación pública nacional número LP-001-DGO-11, cuyo fallo será el día 27 de julio de 2011, para lo cual se convoca a las personas físicas y/o morales que se 
interesen en participar en la licitación pública número LP-001-DGO-11, para comprar los bienes muebles que se detallan en el anexo 1 (partidas de la 1 a la 8), de las 
bases correspondientes (se podrá participar por una o más partidas), de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de bienes 
Partidas 

No. 
Descripción del bien Cantidad Unidad de 

medida 
Precio mínimo de 

venta 
Depósito mínimo de 

garantía 10% 
Ubicación física del bien 

1 Ropa Hospitalaria de desecho 
(trapo) 

4,000.00, a 
razón de 2.5271 
por kilo, más IVA

Kilogramo $11,725.74 $1,172.57 Almacén Delegacional, sito 
en Carr. a México, km 5 

2 Líquido fijador cansado, 
clasificado de la siguiente manera:

Subtotal 
Placa radiográfica de desecho 

Subtotal 
Importe total de la partida: 

a) 4,899 
b) 488 
5,387 

511.00 
511.00 

Litro 
Litro 
Litro 
kilo 
kilo 

$29.0973/Lto., más IVA 
$37.4108/Lto., más IVA 
$160,804.14 más IVA 

$7.50/kg. más IVA 
$3,832.50/kg. más IVA 

$190,978.51 c/IVA 

 
 
 
 
 

$19,097.85 

Se describe en el anexo 7, 
de las bases 

correspondientes 

3 Tomógrafo para rayos X, Marca 
Siemens 

1 Pieza $10,200.00 $1,020.00 Almacén Delegacional, sito 
en Carr. a México, km. 5 

4 1 lote de 220 piezas de cartuchos 
de tóner para impresoras de 

diferentes marcas, 
(vacíos, usados) 

1 Lote $3,062.40 $306.24 Almacén Delegacional, sito 
en Carr. a México, km 5 
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5 1 Unidad generadora de agua 
helada (UGAR) Marca Carrier 

(Elizondo) modelo 1811032-604, 
Serie B35-03555 

1 Pieza $34,800.00 $3,480.00 Calzada J. Agustín Castro 
No. 1001, Esq. con el Blvd. 

Miguel Alemán, 
Gómez Palacio, Dgo. 

6 1 generador de vapor, Marca 
Myrgo, Modelo CM-3300 Serie 

300-1012. 

1 Pieza $ 46,400.00 $ 4,640.00 Calzada J. Agustín Castro 
No. 1001, esq. con el Blvd. 

Miguel Alemán, 
Gómez Palacio, Dgo. 

7 1 Lote de 454 piezas de Bienes 
No Capitalizables, provenientes 

del régimen obligatorio y 
Capitalizables, provenientes del 
Programa IMSS Oportunidades, 
(equipo de cómputo, mobiliario y 

equipo médico, mobiliario y equipo 
de oficina y varios, descritos en el 

anexo 1 A), de la siguiente 
manera: 392 bienes No 

capitalizables y 62 capitalizables 

1 Lote $28,468.04 $2,846.80 Almacén Delegacional, sito 
en Carr. a México, km 5. 
Durango, Dgo.; o bodega 

de concentración de 
bienes ubicada en Circuito 

Central No. 240 PIL 
Gómez Palacio, Dgo.; y/o 
Blvd. Lázaro Cárdenas y 

González de la Vega, 
Zona Industrial, Gómez 

Palacio, Dgo. 

8 1 Lote de 548 piezas de Bienes 
Capitalizables y No Capitalizables, 

provenientes del Régimen 
Obligatorio y del Programa IMSS 

Oportunidades, (Equipo de 
Cómputo, Mobiliario y Equipo 

Médico, Mobiliario y Equipo de 
Oficina y Varios, descritos en el 

Anexo 1 B), de la siguiente 
manera: 483 bienes Capitalizables 

y 65 No Capitalizables 

1 Lote $28,875.00 $2,887.50 Almacén Delegacional, sito 
en Carr. a México, km 5. 
Durango, Dgo.; o Bodega 

de Concentración de 
Bienes ubicada en Circuito 

Central No. 240 PIL 
Gómez Palacio, Dgo. 
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La venta y entrega de las bases, se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en avenida 20 de Noviembre número 1001 Poniente, 
en Durango, Dgo., teléfono (01 618) 8 12 04 05 y/u 8 25 60 47, de 10:00 a 16:00 horas, en días hábiles, a partir del día 12 al 25 de julio del año 2011. 
Los interesados podrán verificar los Bienes en los domicilios que se describen en la tabla anterior (ubicación física del bien), de lunes a viernes, de 14.00 a 16:00 
horas Durante el periodo del 12 al 25 de julio del año 2011, previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales. 
El costo de las bases será de: $100.00 (son: cien pesos 00/100 M.N.) IVA incluido y podrán adquirirse a partir de la fecha en forma impresa en el domicilio antes 
señalado, y/o podrán ser consultadas en la siguiente dirección electrónica: http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones.asp, en las fechas antes señaladas. Cabe 
aclarar que para participar en la licitación, deberá acreditar haber adquirido las bases. 
La junta de aclaración a las bases, se llevará a cabo el día 25 de julio del 2011, a las 14:00 horas, en el aula que ocupa la sala de juntas del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, sito en avenida 20 de Noviembre número 1001 Poniente, zona Centro, código postal 34000, en la ciudad de Durango, Dgo., a la 
que podrá acudir cualquier persona, aun sin haber adquirido las bases de la Licitación Pública Nacional, estos últimos registrarán únicamente su asistencia y se 
abstendrán de intervenir en el desarrollo del acto. 
El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el día 27 de julio de 2011, a las 11:00 horas en el aula que ocupa la sala de juntas del Departamento de Conservación 
y Servicios Generales. 
El acto de fallo se realizará el día 27 de julio de 2011, a las 13:00 horas en el aula que ocupa la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales. 
Los participantes deberán garantizar su oferta, en moneda nacional por un importe de 10% del precio mínimo de los bienes, mediante cheque certificado o de caja 
expedido por una institución bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo entregarlas junto con su(s) cédula(s) de oferta(s), así como con los 
otros anexos relacionados en las bases correspondientes, el día 27 de julio de 2011, en el acto de presentación y apertura de ofertas. 
El retiro de los bienes adjudicados debe llevarse a cabo dentro de los 5 (cinco) días hábiles, posteriores a la fecha del acto de fallo; y para el caso de los cartuchos de 
tóner vacíos, el líquido fijador cansado y placa radiográfica desecho, debe llevarse a cabo, conforme a lo establecido en las bases correspondientes a este proceso 
licitatorio. 
Para el líquido fijador cansado y placa radiográfica de desecho, en caso de ser de interés de algún licitante, se podrá formalizar contrato para la venta del mismo, el 
cual podría tener una vigencia desde el 1 de agosto de 2011 y hasta el 31 de diciembre de 2012 y será: apego a lo señalado en las bases correspondientes. 
Si se declara desierta la licitación pública, en su totalidad o en alguna(s) de sus partidas, en virtud de no haberse presentado oferta alguna o de no haber sido 
aceptables las presentadas, El Instituto procederá a efectuar una subasta de los bienes correspondientes, la cual se llevará a cabo al concluir el acto del fallo, en el 
domicilio donde se ubica el aula que ocupa la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales. 
Esta convocatoria será publicada el día de hoy en el Diario Oficial de la Federación y también podrá ser consultada durante el periodo comprendido desde el 12 al 25 
de julio de 2011, en la siguiente dirección electrónica: http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm. 
 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 12 de julio de 2011. 

Seguridad y Solidaridad Social 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Lic. Juan Martín Gutiérrez Murguía 
Rúbrica. 

(R.- 328676) 


